
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

DEPARTAMENTO DE BIODIVERSIDAD Y BIOLOGÍA EXPERIMENTAL 

CONCURSO DOCENTE DE AYUDANTE PRIMERA (Dedicación Exclusiva) 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes de septiembre de 2024, se reúne presencialmente 

el Jurado integrado por los Dres. Julieta Filloy, Gladys N. Hermida y Pablo I. Picca que entienden en 

el concurso de Ayudante de Primera Área de Biología y Sistemática Animal, Subárea Morfológica  

según Res. CD N° 0636/24, cuyas tramitaciones corren por el EE: EX-2023-00805673- -UBA-

DMESA#FCEN, a los efectos de redactar el presente dictamen.  

Los puntajes máximos establecidos que se propusieron para cada uno de los ítems evaluados 

estuvieron de acuerdo con el Reglamento de Concursos para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares 

(se publicaron oportunamente en la Cartelera digital de Concursos Docentes del Departamento de 

Biodiversidad y Biología Experimental, FCEyN, UBA https://bbe.sigedep.exactas.uba.ar/concursos/

cartelera) y son los que siguen:  

Antecedentes 

    docentes 

Antecedentes 

   científicos 

Antecedentes de 

      extensión 

  Antecedentes 

  profesionales 

Prueba de 

oposición 
Otros 

          23           27 7,5 7,5       30        5 

Se listan a continuación las/os concursantes inscriptas/os al procedimiento: 

1 ARNALDO, Candela Muriel 

2 ARREDONDO, Nathalia Jaquelina 

3 BERIOTTO, Agustina Carla 

4 BRECCIA, Andrés 

5 BYTTEBIER, Barbara 

6 CALDERÓN, Rodrigo Nicolás 

7 CHALIMONIUK, Gabriela Mariana 
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8 CHIALINA, Tomás Manuel 

9 COLOMBO, Emilia 

10 DI BATTISTA, Cristian 

11 DINGHI, Pablo Adrián 

12 DOTI, Brenda Lía 

13 DURE RUIZ, Natalia Mabel 

14 EDELSZTEIN, Nadia Yasmín 

15 FRACAS, Pablo Andrés 

16 FRANZESE, Sebastián 

17 GRILLO BALBOA, Jazmín 

18 GUALDONI, Gisela Soledad 

19 JIMENEZ, Nadia Lis 

20 KNACK DE ALMEIDA, Henrique 

21 KOLESNIK, Martina 

22 LEARDI, Juan Martín 

23 LEIS, Magalí 

24 LEMIÑA, Carolina Mariel 

25 LIBONATTI, María Laura 

26 LOZANO, Ismael Esteban 

27 MARTIN, Rodrigo Sebastián 

28 MARTINEZ, Gustavo Agustín 

29 MENGONI GOÑALONS, Carolina 

30 MOAURO, Mariel Alejandra 

31 NAJBI PARREIRA, Jimena 

32 PAZ OTEGUI, Mariana Beatriz 
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33 PEREIRA, Emanuel 

34 PORTA, Andrés Osvaldo 

35 RISSO, Carla Ivonne 

36 ROA GARCIA, Francibelk 

37 RODRIGUEZ, Valeria Georgina 

38 ROMERO, Agustín 

39 ROSSET, Sergio Daniel 

40 SGANGA, Julieta Valeria 

41 SILVEYRA, Gabriela Romina 

42 TOSCANO, Agustina Gabriela 

43 URCOLA, Juan Ignacio 

44 URCOLA, Matías Ricardo 

45 VALCHI, Paula 

46 VIAU, VERONICA ELIZABETH 

47 VOLONTERI, María Clara 

48 YAÑEZ, Eliseo 

49 ZACHARIAS, Claudia Andrea 

50 ZANGARI, Carmín Alejandra 

51 ZANITTI, Marina 

La prueba de oposición fue tomada los días lunes 5, martes 6 y miércoles 7 de agosto del presente 

año. Se estableció que durante la prueba de oposición, que consistió en una exposición oral dirigida a un grupo 

imaginario de estudiantes, se pudiera hacer uso de marcadores, pizarrón o equipos multimedia. La duración de 

la exposición oral fue de 12 minutos seguidos de 3 minutos para preguntas. La prueba de oposición consistió 

en la explicación total o parcial de uno de los trabajos prácticos que se detallan a continuación:  
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1. TP Nomenclatura y filogenia

2. TP Tejidos I

3. TP Reproducción

4. TP Phylum Cnidaria

5. TP Phylum Annelida II

6. TP Phylum Artropoda II

7. TP Phylum Chordata: Vertebrados Acuáticos

 No se presentaron a la prueba de oposición los siguientes postulantes, los cuales fueron excluidos: 

1. ARNALDO, Candela Muriel

2. BRECCIA, Andrés

3. CALDERÓN, Rodrigo Nicolás

4. CHALIMONIUK, Gabriela Mariana

5. CHIALINA, Tomás Manuel

6. DURE RUIZ, Natalia Mabel

7. EDELSZTEIN, Nadia Yasmín

8. FRACAS, Pablo Andrés

9. LEMIÑA, Carolina Mariel

10. MARTÍN, Rodrigo Sebastián

11. MENGONI GOÑALONS, Carolina

12. MOAURO, Mariel Alejandra

13. NAJBI PARREIRA, Jimena

14. ROMERO, Agustín

15. TOSCANO, Agustina Gabriela

16. YAÑEZ, Eliseo

17. ZANITTI, Marina
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El Dr. Pablo I. Picca se excusó de evaluar al Dr. Juan M. Leardi, mientras que la Dra. Gladys N. 

Hermida se excusó de evaluar a los Dres. M. Clara Volonteri, Sergio Rosset y a la Lic. Paula Valchi. 

El Jurado que intervino, con fecha 28 de agosto de 2024, tomó conocimiento de los antecedentes 

de los candidatos y procedió al análisis de los mismos. Los antecedentes se han evaluado detallada y 

exhaustivamente, en base a criterios prestablecidos por el Jurado y de acuerdo a lo estipulado en el 

Reglamento vigente para la Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares (FCEyN- UBA). Para la 

evaluación de todos los antecedentes se consideró el período comprendido desde el 01-01-2014 hasta el 

momento de la inscripción al presente concurso. De acuerdo al art. 33, para el caso de aquellas aspirantes 

que hubiesen sido madres durante ese período, esta evaluación se extendió un año más por cada hijo/a 

nacido/a o adoptado/a. Para aquellos que optaron por que no se considerase el periodo comprendido 

entre marzo de 2020 y marzo de 2022, no se tuvo en cuenta ese periodo y se extendió por 2 años el 

periodo evaluado. Los principales criterios de evaluación, consensuados entre los jurados, fueron: 

Antecedentes docentes: Se consideró (el orden indicado en el art. 26 del Reglamento para la 

Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares) el tipo y naturaleza del cargo desempeñado, así 

como la antigüedad, discriminando por tipo de cargo desempeñado. Se tuvo en cuenta si los 

antecedentes fueron desarrollados en la subárea Morfológica Animal del DBBE (FCEyN-

UBA), en la FCEyN, en el ámbito académico de universidades nacionales o privadas. También 

se consideró la actividad docente en otros niveles (escuela media, terciarios y CBC) y la 

formación pedagógica (materias del Profesorado, entre otras). Se tomó en cuenta la 

participación en el dictado de cursos de postgrado, y los resultados de las últimas tres encuestas 

docentes disponibles. 

Antecedentes científicos (de acuerdo a lo indicado en el art. 27 del Reglamento para la 

Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares): Se consideraron todas las publicaciones 

científicas teniendo en cuenta si estaban o no indexadas en Scimago, y su posición en cuartiles. 

Además, se consideraron aquellas publicaciones que pertenecían al Núcleo Básico de Revistas 

Científicas Argentinas del CONICET. En todos los casos se consideró la participación del 

postulante en los mismos. También se valoró la publicación científica de capítulos de libro, 

libros completos, presentación de resúmenes (extendidos o no) en congresos, artículos  
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enviados en prensa aún no aceptados, y disertaciones en conferencias. Se consideró la 

formación de recursos humanos (dirección, codirección de tesis, becas). También se consideró 

la dirección, codirección o membresía de grupo en subsidios de investigación y la formación 

académica a través de cursos por fuera del doctorado. 

Antecedentes de extensión (de acuerdo a lo indicado en el art. 28 del Reglamento para la 

Provisión de Cargos de Docentes Auxiliares): Se evaluaron la participación en proyectos de 

extensión, las actividades de extensión declaradas y/o de divulgación científica, las actividades 

de articulación con otros niveles educativos, publicaciones y presentaciones en congresos. 

Antecedentes profesionales (de acuerdo a lo indicado en el art. 29 del reglamento de 

concursos de docentes auxiliares): Se evaluaron los cargos técnicos valorando el tipo de cargo, 

la dedicación y antigüedad, las participaciones en STAN/OAT/CONVENIOS como 

director/codirector o integrante, así como patentes, asesorías, informes técnicos, y otras 

actividades profesionales (como por ejemplo actividades de evaluación). No se consideraron 

los informes reglamentarios en el marco de campañas de investigación o de prácticas asociadas 

al cursado de asignaturas. 

Otros antecedentes (de acuerdo a lo indicado en el art. 32 del Reglamento de Concursos de 

Docentes Auxiliares): Se tomaron en cuenta títulos de profesorado y/o de postgrado obtenidos, 

grado de avance en la carrera de doctorado, promedio de las calificaciones de grado, becas 

obtenidas, actividades de gestión, conocimiento de idiomas y premios. 

Prueba de oposición: Se evaluó la capacidad e idoneidad docente del postulante a través de 

parámetros tales como su claridad expositiva, la organización de su exposición, el 

conocimiento sobre el tema expuesto y el uso adecuado del tiempo y del material didáctico. 

El jurado, basado en un cuidadoso análisis de todos los antecedentes y en la prueba de oposición 

presentada de los postulantes, otorga los siguientes puntajes parciales y totales a los concursantes, y 

determina el siguiente orden de mérito:   
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Siendo las 12:00 hs. horas del día 17 del mes de septiembre del año 2024 se da por concluido este 

acto. Firman el presente dictamen, los Miembros Titulares del Jurado Titular que intervino en el 

procedimiento y los veedores, Dra. Noelia Guzmán y el Dr. Daniel Musikant. 
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